
Nuevas medidas fiscales y laborales aprobadas por el Real Decreto-ley 15/2020 

En  el  BOE  del  día  22  de  abril  se  ha  publicado  el  Real  Decreto-ley  15/2020,   de   21   de   abril,  
de medidas urgentes complementarias que incorpora un serie de medidas fiscales y laborales para apoyar la 
economía y el empleo, con entrada en vigor el día 23 de abril 2020. 

Las principales medidas fiscales y laborales que incorpora este Real Decreto-ley 15/2020 son las siguientes: 

ÁMBITO FISCAL 

Tipos impositivos del IVA 

Se establece un tipo del 0%, para las entregas, importaciones y  adquisiciones 
intracomunitarias de material sanitario relacionado en ANEXO, que se documentará en factura 
como si de operaciones exentas se tratara, con las siguientes características: 

• Operaciones realizadas entre el 23 de abril y el 31 de julio de ese año.
• Los destinatarios han de ser entidades de Derecho Público, clínicas o centros

hospitalarios, o entidades privadas de carácter social.
• Naturalmente, estas operaciones no limitan el derecho a deducir.

Se reduce del 21 al 4% el tipo impositivo aplicable a las entregas de libros, revistas y periódicos 
electrónicos que, como ocurre con los de papel, no contengan fundamentalmente  publicidad, 
a la vez que se incrementa del 75 al 90% el porcentaje de los ingresos que ésta ha de 
proporcionar al editor para que se aplique el tipo general. 

Opción a cambiar de porcentaje sobre cuota a porcentaje sobre base en los pagos 
fraccionados del Impuesto sobre Sociedades (solo vinculará para ejercicios iniciados en2020) 

• Pago fraccionado micropymes: los contribuyentes con un volumen de operaciones
que no supere 600.000€ -y no tributen por el régimen de consolidación de este
impuesto ni por el REGE en IVA- podrán optar por realizar el primer pago fraccionado
del ejercicio 2020 por el sistema de porcentaje sobre la base de los meses
transcurridos del ejercicio –de enero a marzo si el ejercicio coincide con el año natural- 
si presentan el modelo 202 hasta el 20 de mayo por este sistema.

• Pago fraccionado pymes: a los contribuyentes con volumen de operaciones que no
supere 6.000.000€, que no hayan podido optar al cambio de modalidad como las
micropymes y que no tributen por el régimen especial de grupos en este impuesto,
podrán cambiar a la opción de porcentaje sobre base, pero en el segundo pago
fraccionado del ejercicio, siendo en ese pago, naturalmente, deducible el pago
fraccionado realizado en 1P. De esta manera podrán recuperar, al menos en parte, el
exceso de adelanto de impuesto que se pueda haber producido en el 1P.

Estimación objetiva del IRPF y regímenes especiales del IVA y del IGIC 

Se permite que la renuncia tácita al régimen de estimación objetiva, realizada presentando el 
pago fraccionado del primer trimestre en plazo –hasta el 20 de mayo- calculándolo en 
estimación directa, tenga efectos solo para 2020. Estos contribuyentes podrán volver en  2021 
a determinar el rendimiento neto por módulos revocando la renuncia de este año  en 
diciembre de 2020 o presentando el primer pago fraccionado de 2021 por esta modalidad. 

Lo mismo se aplica en IVA y en IGIC respecto a la renuncia y revocación de los regímenes 
especiales. 

Asimismo, para los contribuyentes del IRPF que determinan el rendimiento neto por 
estimación objetiva –de las actividades relacionadas en el ANEXO II de la Orden 
HAC/1164/2019- y los de IVA acogidos al régimen simplificado, que no quieran renunciar a 
módulos, para el cálculo del pago fraccionado y del ingreso a cuenta en función de los datos 



base del ejercicio 2020, respectivamente, no tendrán que computar como días de ejercicio de 
la actividad los días naturales del trimestre en los que hubiera existido estado de alarma. 

En definitiva, en el primer trimestre no computarán 18 días o, lo que es lo mismo, el pago 
fraccionado del IRPF y el ingreso a cuenta será un 80,22% del que hubiera correspondido 
sin aprobarse esta medida. 

No inicio del período ejecutivo (solo para la Administración Tributaria del Estado) 

Si se presenta una autoliquidación tributaria, cuyo plazo finalice entre el 20 de abril y el 30 de 
mayo, sin realizar el ingreso, no se iniciará el período ejecutivo –que conllevaría la 
exigencia del recargo de apremio-, si se cumplen los requisitos siguientes (el incumplimiento 
de cualquiera de ellos significaría el inicio del período ejecutivo al día siguiente del fin del 
período voluntario de declaración): 

• Se presente la autoliquidación en plazo.
• El contribuyente haya solicitado, en período voluntario de presentación de las

autoliquidaciones, un préstamo avalado por el Ministerio de Asuntos Económicos y
Transformación Digital –art. 29 RD-ley 8/2020- al menos por el importe de las  mismas
y para su pago.

• Aportación de un certificado emitido por la entidad financiera que acredite dicha
solicitud en un plazo máximo de 5 días desde el final del plazo de presentación de
la autoliquidación. Si se trata de una autoliquidación presentada antes del 23 de
abril, aunque ya se habría iniciado el período ejecutivo, se considerarán aún en
periodo voluntario si hasta el 30 de abril se aporta el certificado, obtiene la
financiación y satisface las deudas de manera efectiva, como mucho, en el plazo de
un mes desde que terminó el plazo para presentar la autoliquidación.

• Que se conceda la financiación al menos por el importe de las deudas tributarias.
• Que se satisfagan esas deudas tributarias, como mucho, en el plazo de un mes

desde el fin del plazo de presentación de la autoliquidación.

Aplazamiento de deudas en el ámbito portuario 

Previa solicitud de las Autoridades portuarias se podrán conceder los aplazamientos sin 
garantías de las tasas portuarias devengadas desde 13 de marzo hasta el 30 de junio, con 
un plazo máximo de 6 meses y sin intereses. 

Disponibilidad excepcional de los sistemas de previsión social 

Se desarrolla la posibilidad, establecida en el RD-ley 11/2020 de ampliar las posibilidades 
de cobrar las prestaciones de distintos sistemas de previsión social ampliando las 
contingencias por las que se pueden hacer efectivos los derechos consolidados en los 
mismos. Por ejemplo, se regula la forma de acreditar las circunstancias por las que se puede 
disponer de los planes, el plazo al que vienen vinculadas dichas circunstancias y el importe 
máximo disponible. 

Extensión de determinados plazos de vigencia de disposiciones tributarias 

La ampliación de determinados plazos hasta el 30 de abril o hasta el 20 de mayo de 2020, 
establecida en el art. 33 del RD-ley 8/2020 y en las disposiciones adicionales 8ª y 9ª del RD-ley 
11/2020, se traslada al 30 de mayo. 



En resumen, en el ámbito de la Administración Tributaria del Estado, de las CCAA y de las 
EELL, esto significa lo siguiente: 

• Plazo de pago de deudas liquidadas por la Administración, tanto en voluntaria como en
apremio, que hayan sido notificadas antes o después del 14 de marzo: el vencimiento
pasa a ser el 30 de mayo, excepto que el comunicado venza después de esa fecha.

• Vencimiento de los plazos de los acuerdos de aplazamientos comunicados antes o
después del 14 de marzo: el término del plazo será el 30 de mayo, excepto que el
comunicado venza después de esa fecha.

• Plazos para efectuar alegaciones, atender requerimientos, etc., comunicados antes o
después del 14 de marzo: el término del plazo será el 30 de mayo, excepto que el
comunicado venza después de esa fecha.

• La Administración no podrá ejecutar garantías que recaigan sobre bienes inmuebles
entre el 14 de marzo y el 30 de mayo

• Para el plazo máximo de duración de los procedimientos de aplicación de los tributos,
sancionadores y de revisión, no se computará el período transcurrido entre el 14 de
marzo y el 30 de mayo.

• Los plazos de prescripción y de caducidad se suspenden entre el 14 de marzo y el 30
de mayo.

• En el plazo máximo para ejecutar las resoluciones económico-administrativas no se
computa el período entre el 14 de marzo y el 30 de mayo.

• El plazo para recurrir en reposición o para recurrir o reclamar en un procedimiento
económico-administrativo empezará a contarse desde el 30 de mayo.

• El 30 de mayo será el plazo máximo para atender requerimientos o solicitudes de
información formulados por la Dirección General del Catastro, así como el de
presentar alegaciones, tanto si la comunicación se ha recibido antes o después del 14
de marzo, excepto que el plazo comunicado venza después de esa fecha.

• Los plazos relacionados con el desarrollo de subastas y adjudicación de bienes también
se extienden al 30 de mayo y, además, se adapta el ejercicio de derechos por
licitadores y adjudicatarios en los procedimientos de enajenación desarrollados por la
AEAT a la ampliación de plazos, de tal forma que el licitador podrá solicitar la anulación
de sus pujas y la liberación de los depósitos constituidos y, en su caso, además el
precio del remate ingresado, siempre que, en cuanto a los adjudicatarios, no se
hubiera emitido certificación del acta de adjudicación de los bienes u otorgamiento de
escritura pública de venta.



ÁMBITO LABORAL 

• Teletrabajo y ajuste de jornada (art 15). Se prórroga a 2 meses hasta pasado el estado
de alarma así como el derecho a la adaptación del horario y la reducción de los
trabajadores con deberes de cuidado. Apoyo a las empresas para favorecer el
teletrabajo se amplía el artículo 5 del RD-Ley 8/2020 de 17 de marzo y artículo 6 sobre
la reducción de jornada o conciliación como protección a los trabajadores con deberes
de cuidado.

• Nueva prestación para los trabajadores cuyos contratos se extinguieron, a instancia de
la empresa estando en periodo de prueba, a partir del 9 de marzo, y a quienes
voluntariamente, desde el 1 de marzo, extinguieron su contrato de trabajo por contar
con otra oferta laboral en firme que finalmente decayó. Se les confirma en situación
legal de desempleo (artículo 22). La situación legal de desempleo se acreditará
mediante comunicación escrita por parte de la empresa a la persona trabajadora
desistiendo de la suscripción del contrato laboral comprometido  como consecuencia
de la crisis derivada del COVID 19.

• Ampliación del ámbito ERTES. Podrán hacerlo las empresas de actividades esenciales
para acoger al personal no esencial, algo que ahora no se permite. Se ha modificado la
regulación  de  los  expedientes  de  regulación  temporal   de  empleo  (ERTE) por
fuerza mayor para que puedan acceder a ellos aquellas empresas que pertenecen a
sectores esenciales  pero  cuyos  ingresos  se  han  visto  mermados  por  la
restricción  de  la movilidad.  Ahora  se  les  permitirá  presentar  un  ERTE  para  incluir
a trabajadores no indispensables para su actividad esencial.

• Protección de los trabajadores fijos discontinuos y se amplía la cobertura establecida
en el Real Decreto-ley 8/2020 a los trabajadores que no hayan podido reincorporarse a
su actividad en las fechas previstas como consecuencia de la pandemia y que no
cumplen el requisito de situación legal de desempleo, o no pueden acceder a la
prestación por desempleo por carecer del periodo de cotización necesario.

• Facilidades a los autónomos (artículo 10): (recogida en el apartado del ámbito fiscal).

• Medidas para Cooperativas y Sociedades Laborales (artículo 13-15). Simplificación
trámites con la Seguridad Social.

• Apoyo al sector portuario. (artículos 16-22). Medidas de flexibilización adaptadas a la
situación de crisis actual dirigidas a mitigar el impacto económico en el ámbito
portuario estatal y responden a una eventual reducción de la actividad mínima
comprometida en los títulos habilitantes otorgados en los puertos y permitirán a las
Autoridades Portuarias alterar los tráficos mínimos establecidos en dichos títulos. Se
aprueban reducciones o exenciones en diversas tasas portuarias, siempre que se
justifique el cese o reducción significativa de su actividad.



• Fondos de pensiones (artículo 23). (recogida en el apartado del ámbito fiscal). 
 

• Ampliación cotización en situación de inactividad en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la 
Seguridad Social (art. 25). Con efectos desde el uno de enero de 2020, a los 
trabajadores que hubiesen realizado un máximo de 55 jornadas reales cotizadas en el 
año 2019, se les aplicará a las cuotas resultantes durante los periodos de inactividad 
en 2020 una reducción del 19,11 por ciento. Disposición transitoria quinta. 
Comprobación de los requisitos de incorporación en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios 

 
• Suspensión de plazos en el ámbito de actuación de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social durante toda la duración del estado de alarma y sus posibles 
prórrogas (Disposición adicional segunda.). A excepción de aquellas actuaciones 
comprobatorias y aquellos requerimientos y órdenes de paralización derivados de 
situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, 
o aquellas que por su gravedad o urgencia resulten indispensables para la protección 
del interés general, en cuyo caso se motivará debidamente, dando traslado de tal 
motivación al interesado. 

 
• Régimen sancionador y reintegro de prestaciones indebidas. (Disposición adicional 

segunda.). Se señalan las sanciones a las empresas por conducta que conlleve 
falsedades o incorrecciones en los datos aportados al objeto de generación o 
percepción de prestaciones indebidas o a la aplicación de deducciones indebidas en las 
cuotas a la Seguridad Social. El reconocimiento indebido de prestaciones a la persona 
trabajadora por causa no imputable a la misma, como consecuencia de alguno de los 
incumplimientos de la empresa, dará lugar a la devolución de las prestaciones 
indebidamente generadas. En tales supuestos, la empresa deberá ingresar a la entidad 
gestora las cantidades percibidas por la persona trabajadora de acuerdo con lo 
establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social. La persona trabajadora conservará el derecho al salario correspondiente al 
período de regulación de empleo inicialmente autorizado, descontadas las cantidades 
que hubiera percibido en concepto de prestación por desempleo. Las infracciones y 
sanciones se tipifican en la disposición adicional tercera. 

 
• Autónomos. Se posibilita que opten por una mutua colaboradora con la Seguridad 

Social de los trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que hubieran optado inicialmente por 
una entidad gestora. (Disposición adicional 10ª y 11ª).Se amplía la posibilidad de 
contratar ahora con una mutua a aquellos autónomos que con fecha 1 de junio de 
2019 no se adhirieron a ninguna mutua y ahora se les posibilita contratar para así 
tramitar, en caso necesario, la prestación extraordinaria por o la incapacidad temporal 
de la opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social realizada por los 
trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos para causar derecho a la prestación extraordinaria por 
cese de actividad regulada en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y 
social del COVID-19 



• Nueva redacción del artículo 35. Aplazamiento en el pago de deudas con  la 
Seguridad Social. 

 
1. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier 

régimen de la Seguridad social o los autorizados para actuar a través del Sistema de 
remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), 
siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar el 
aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo plazo 
reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020, en los 
términos y condiciones establecidos en la normativa de Seguridad Social, pero con 
las siguientes particularidades: 

 
1.ª Será de aplicación un interés del 0,5 % en lugar del previsto en el artículo 

23.5 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

 
2.ª Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de 

los diez primeros días naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso 
anteriormente señalados. 

 
3.ª El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con 

independencia de los meses que comprenda, se amortizará mediante pagos 
mensuales y determinará un plazo de amortización de 4 meses por cada 
mensualidad solicitada a partir del mes siguiente al que aquella se haya dictado, sin 
que exceda en total de 12 mensualidades. 

 
4.ª La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del 

procedimiento recaudatorio respecto a las deudas afectadas por el mismo y que el 
deudor sea considerado al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social 
hasta que se dicte la correspondiente resolución. 

 
2. El aplazamiento a que se refiere el presente artículo será incompatible con la 

moratoria regulada en el artículo anterior. Las solicitudes de aplazamiento por 
periodos respecto de los que también se haya solicitado la citada moratoria se 
tendrán por no presentadas, si al solicitante se le ha concedido esta última.» 



• Modificación en la resolución de contratos atendiendo a la situación generada por la 
crisis sanitaria (art. 36) Sobre el derecho de resolución de determinados contratos sin 
penalización por parte de los consumidores y usuarios, se clarifica la redacción para 
determinar con máximo rigor el momento de nacimiento de los derechos. Así, se 
establece que el día de inicio ('dies a quo') del derecho a resolver el contrato es aquel 
en que resulta imposible su ejecución y el día final ('dies ad quem') a los 14 días de 
aquel. En este sentido, se establece que el plazo de 60 días para entender que no se ha 
llegado a un acuerdo entre las partes empezará a computar en el momento en que el 
consumidor o usuario solicita la resolución del contrato, pues es en ese momento 
cuando el empresario tiene conocimiento oficial del hecho. 

 
• Otras medidas de carácter social para ajustar a la situación actual la regulación 

relativa a determinados sectores y actividades, investigación universitaria, centros 
tecnológicos: 

 
• Se crea una Fundación deportiva dotada con fondos provenientes de la 

venta de derechos audiovisuales del fútbol para contribuir a financiar y 
dotar de estabilidad al deporte federativo, al deporte olímpico y 
paralímpico así como la como la internacionalización del deporte español. 
Es Fundación España Deporte Global, F.S.P, adscrita a la Administración 
General del Estado, a través del Consejo Superior de Deportes, O.A. (art. 
26). 

 
• Contratos predoctorales para personal investigador en formación suscritos 

en el ámbito de la investigación. Prórroga de estos contratos por el tiempo 
de duración del estado de alarma y hasta 3 meses más allá de su finalización 

 
• Apoyo financiero para Parques científicos y tecnológicos, mediante el 

aplazamiento y fraccionamiento de cuotas de préstamos para evitar su 
paralización como consecuencia del Covid-19. 

 
• Ampliación de ayudas para la reconstrucción o rehabilitación de viviendas 

por los seísmos sucedidos e 2011 en Lorca (Murcia) (Disposición adicional 
4ª) 

 
• Adaptación normativa de la legislación del Régimen de Clases Pasivas 

(Disposición transitoria 2ª).Como consecuencia de la asunción de la gestión 
del Régimen de Clases Pasivas del Estado por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y la asunción de las funciones que a tal efecto se le 
atribuyen a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, 
resulta necesario que a esta Dirección General le preste asistencia jurídica el 
Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social. Comprenderá 
tanto el asesoramiento como la representación y defensa en juicio en 
materia de clases pasivas y otras prestaciones, así como la  asistencia 
jurídica en aquellos asuntos que afecten a los intereses de las entidades 
gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social en los términos que 
determine la Secretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensiones. 



Otras medidas que afectan a empresas, trabajadores y autónomos: 
 

• Retraso en los impuestos. Las empresas podrán retrasar los pagos de impuestos hasta 
tener financiación con aval público. (recogida en el apartado del ámbito fiscal). 

 
• Ventanilla de avales públicos. Las empresas podrán captar crédito bancario avalado 

hasta fin de año 
 

• Exención de IVA. Aplicable al material sanitario en compras de los  centros 
hospitalarios hasta el 31 de julio. (recogida en el apartado del ámbito fiscal). 
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